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Compañia de Transporte de Carga Pesada 

Santo Domingo 13 de Diciembre del 2012 Q 

SEÑORES: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS N 

De mis consideraciones: 

JEFERSON PATRICIO ALVARADO SOTO, en calidad de Gerente General y representante legal 

de la Compañía de Transporte de Carga Pesada ALSOVERI S.A. con número de expediente 

149384-2012, acudo ante usted con el mayor de los respetos para solicitar lo siguiente: 

1.- Se autorice a quien corresponda la Transferencia de acciones de la Pre nombrada Compañía. 

   
CEDENTE CESIONAR 

Nombre: JEFERSON PATRICIO Nombre: FREDDY ANDRE 
Apellidos: ALVARADO SOTO Apellidos: MOLINA PINARGORTE 

C.l.: 1708820194 C.l: 1312215930 
Nacionalidad  : Ecuatoriana Nacionalidad: ECUATORIANA 

Valor de cada acción: Un dólar Tipo de Inversión: NACIONAL 

Número de acción Que cede: cinco 

  

A más de esto-$olicito inc se autorice a quien corresponda para que se me extienda 

¡DE aged accionistas de la compañía en mención. 
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VUE 
SANTO DOMINGO 

  

Direcc: Vía Quevedo Km. 7 + Telf: 3740-358 + Santo Domingo- Ecuador



Santo Domingo, 12 de Diciembre del 2012 

A
e
 

Señores: 

PRESIDENTE Y GERENTE. 

De mis consideraciones: 

JEFERSON PATRICIO ALVARADO S OTO, portador de la cedula N? 1700882019, accionistas de 

la compañía de TRASNPORTE DE CARGA PEASADA ALSOVERI S.A. , acudo ante usted para 

manifestar lo síguiente: 

1. Tengo a bien indicar que he procedido a ceder cinco acciones de las trescientas treinta ' 

que tengo en esta empresa a favor del señor MOLINA PINARGOTE FREDDY ANDRES, 

portador de la cedula de ciudadanía N21312215930, . 

2. Particular que pongo en conocimiento de ustedes para que se proceda a realizar la 

respectiva gestión, y comunicación al organismo de control como es la Súper 

intendencia de Compañías. 

Que la presente tenga una favorable acogida desde ya suscribo mis sinceros 

agradecimientos.    
7. - = 

Ab. JEFERSON “ALVA « MOLINA PINARGOTE FREDDY ANDRES,, 

ACCIONISTA CEDENTE. E ACCIONISTA CESIONARIO 

  

  

   


